
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500920180019100 Ordinario Argemiro Rafael Arrieta 
Mendoza

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

03/10/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Radicado 2018-
00191 Auto Por Medio Del 
Cual Se Resuelve:Aprobar 
La Liquidación De Costas 
Dentro Del Proceso 
Ordinario Laboral De 
Primera 
Instanciapromovido Por El 
Señor Argemiro Rafael 
Arrieta Mendoza Contra 
Colpensiones Yproteccion 
Sa.

08001310500920190046800 Ordinario Betty Esneda Molano 
Muñoz

Administradora  De 
Pensiones  Colfondos, 
Porvenir - Colpensiones

03/10/2022 Auto Fija Fecha - Radicado 
2019-00468 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve:1.Señalar El Día 
24 De Octubre Del 
Cursante Año, A Las 2:00 

En la fecha martes, 4 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES

Secretaría

Código de Verificación
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Pm, Para Llevar A Cabo 
Lasaudiencias 
Contempladas En Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
C.P.L.S.S., Modificados 
Por Los Artículos 11Y 12 
De La Ley 1149 De 2007, 
Respectivamente.2. 
Librese Oficio A Colfondos 
En Los Términos 
Señalados En La Parte 
Considerativa.3. Advertir A 
Las Partes E Intervinientes 
Que Deberán Atender Las 
Instrucciones Señaladas 
En La Partemotiva De Este 
Proveído, Con Miras A 
Garantizar La Realización 
De La Audiencia Sin 
Contratiempostecnológicos.
4.Informar A Los 
Interesados Que El Enlace 
En Que Se Llevará A Cabo 

En la fecha martes, 4 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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La Audiencia Y Al Cual 
Deberánacceder El Día Y 
Hora Señalados Es: 
Https:Call.Lifesizecloud.Co
m15952461

08001310500920210015300 Ordinario Digna  Borja Caballero Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

03/10/2022 Auto Fija Fecha - Radicado 
2021-00153 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve:1. Tener Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte De Las 
Vinculadas En Calidad De 
Litisconsortes 
Necesariosporvenir S.A., 
Ese Hospital San Cristobal 
De Cienaga Y La Nacion - 
Ministerio Dehacienda Y 
Credito Publico.2. Habilitar 
A Los Abogados Carlos 
Valega Puello, Arles Miguel 
Bonilla Romero Ycristhian 
Habid Gonzalez Benitez, 
Como Apoderados 

En la fecha martes, 4 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Judiciales De Las 
Vinculadas.3. Señalar El 
Día 10 De Octubre De 
2022, A Las 7:45 A.M., 
Para Llevar A Cabo La 
Audiencia Contemplada En 
Elartículo 77 Del C.P.T. Y 
S.S., Y, De Ser Posible, La 
Prevista En El Artículo 80 
Ibídem, Modificados Por 
Los Artículos11 Y 12 De La 
Ley 1149 De 2007, 
Respectivamente.4. 
Advertir A Las Partes, Sus 
Apoderados Y Demás 
Intervinientes, Que 
Deberán Atender Las 
Instruccionesseñaladas En 
La Parte Motiva De Este 
Proveído, Con Miras A 
Garantizar La Realización 
De La Audiencia 
Sincontratiempos 

En la fecha martes, 4 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Tecnológicos.5. Establecer 
El Siguiente Enlace A 
Través Del Cual Se Llevará 
A Cabo La Audiencia Y Al 
Cual Deberán Acceder 
Eldía Y Hora Señalados: 
Https:Call.Lifesizecloud.Co
m15954056

08001310500920220019400 Ordinario Jesus Benjamin 
Guzman Perdomo

Arrocera Formosa 
S.A.S.

03/10/2022 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Radicado 2022-
00194 Auto Por Medio Del 
Cual Se 
Resuelve:1.Rechazar Por 
Falta De Subsanación La 
Demanda Promovida Por 
El Señor Jesus 
Benjaminguzman Perdomo 
Contra Arrocera Formosa 
Sas En 
Restructuracion.2.Devuelva
se La Demanda Sin 
Necesidad De Desglose.

En la fecha martes, 4 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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08001310500920020032400 Ordinario Jorge Eliecer Ospina 
Liñan

Alcibiades  Acosta 
Agudelo

03/10/2022 Auto Ordena - Radicado 
2002-00324 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve1. Ordenar Al 
Demandado Alcibiades 
Acosta Agudelo. Que, En 
El Término Máximoquince 
(15) Días Contados A Partir 
De La Notificación De Este 
Proveído, Reconozca Y 
Pague Al Señorjorge 
Eliecer Ospina Liñan 
Pensión Sanción A Partir 
Del 24 De Febrero De 
2021, Fecha Enla Que 
Cumplió 60 Años De Edad, 
En Cuantía No Inferior Al 
Salario Mínimo Legal 
Mensual Vigente,De 
Conformidad A Lo 
Expuesto En Precedencia. 
Por Secretaria Líbrense 
Los Oficios Respectivos.2. 

En la fecha martes, 4 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Hacer Entrega De Los Los 
Títulos Judiciales 
416010004797712 Por La 
Suma De 
7.344;416010004739246 
Por Valor De 46.878 Y 
416010004822213 Por La 
Suma De 7.802.02, Al 
Doctoredwin Rodriguez 
Cardona Identificado Con 
La C. De C. No.72.140.071, 
En Su Condiciónde 
Apoderado Sustituto 
Judicial Del Ejecutante 
Jorge Ospina Liñan.

08001310500920200011700 Ordinario Nadia  Sumbatoff 
Gracia

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa, 
Fondo De Pensiones 
Porvenir S.A.

03/10/2022 Auto Fija Fecha - Radicado 
2020-00117 Auto Por 
Medio Del Cual Se 
Resuelve:1. Desatiendase 
La Solicitud De Tener Por 
No Contestada La 
Demanda Respecto 
Decolpensiones.2.Tener 

En la fecha martes, 4 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Por Contestada La 
Demanda Por Parte De La 
Administradora Colombiana 
Depensiones-Colpensiones 
Y Colfondos S.A.3.Tener A 
La Sociedad Organización 
Juridica Y Empresarial Mv 
S.A.S. Comoapoderada 
General De Colpensiones, 
Y Habilitar Al 
Representante Legal De 
Esa Sociedad,Dr. José 
David Morales Villa, Como 
Apoderado Principal De 
Colpensiones.4. Habilitar A 
La Doctora Yaneth Victoria 
Obredor Beltran Como 
Apoderadajudicial Sustituta 
De La Colpensiones, En 
Los Términos Del Poder A 
Ella Conferido.5. Tener Al 
Doctor Jhonathan Arteta 
Ortiz Como Apoderado 

En la fecha martes, 4 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

FERNANDO ENRIQUE OLIVERA PALLARES
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Judicial Decolfondos S.A.6. 
Librese Oficio A Porvenir 
S.A Y Colfondos S.A, En 
Los Términos Señalados 
Anteriormente.7. Señalar El 
Día 25 De Octubre Del 
Cursante Año, A Las 2:00 
Pm, Para Llevar A Cabo 
Lasaudiencias 
Contempladas En Los 
Artículos 77 Y 80 Del 
C.P.L.S.S., Modificados 
Por Los Artículos 11Y 12 
De La Ley 1149 De 2007, 
Respectivamente.8. 
Advertir A Las Partes E 
Intervinientes Que Deberán 
Atender Las Instrucciones 
Señaladas En La 
Partemotiva De Este 
Proveído, Con Miras A 
Garantizar La Realización 
De La Audiencia Sin 

En la fecha martes, 4 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Contratiempostecnológicos.
9.Informar A Los 
Interesados Que El Enlace 
En Que Se Llevará A Cabo 
La Audiencia Y Al Cual 
Deberánacceder El Día Y 
Hora Señalados Es: 
Https:Call.Lifesizecloud.Co
m15953937

En la fecha martes, 4 de octubre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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